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Madrid, 7 de abril de 1994.-El Director general, Luis María Linde de
Castro.

Resoluciones están ajustadas a Derecho; sin hacer mención especial en
cuanto a la..;; cüstas._

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadoJ, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-La Ministra, P. D. (Orden de 2 de abril
de 1992), el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja.

Cambios

Artículo l.

Se aprueba ~a segregación de una parte del término municipal de Les
Preses pata su agregación al de La Vall d'en Bas, y la segregación de
una parte del ténnino municipal de La Vall d'en Bas para su agregación
al de Les Preses.

en el artículo14.b) del Decreto 140/1988, de 24 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de Demarcación Territorial y Población de los Entes
Locales de Cataluña, y especialmente en el hecho de que las recíprocas
segregaciones y agregaciones pcrmitirían solucionar varios problemas
urbanísticos, administrativos y de gestión de servicios.

En el trámite de instrucción, el expediente fue sometido a información
pública y a informe de las Corporacionps Locales afectadas que no lo
habían promovido. El Pleno del Ayuntamiento de La Vall d'en Bas, en
fecha 9 de febrero de 1989, emitió infonne favorable sobre la alteración j

sibien introdujo una modificación en la delimitación propuesta. Esta modi
ficación fue aceptada por el Pleno del AyUntamiento de Les Preses el
día 4 de mayo de 1989.

El expediente fue remitido al departamento de Gobernación, que, con
siderando las implicaciones urbanísticas de éste, solicitó a la Comisión
de Urbanismo de Girona del departamento de Política Térritorial y Obras
Públicas que emitiese el oportuno informe. Este informe se recibió el
día 2 de marzo de 1992 y es favorable a la alteración solicitada,

La Comisión de Delimitación Territorial, en la sesión del día 15 de
octubre de 1992, emitió informe favorable sobre el expediente y aprobó
la delimita~ión propuesta de mutuo aCuerdo por los dos Ayuntamientos
afectados,

La Comisión Jurídica Asesora, en la sesión del día 17 de diciembre
de 1992, emitió infonne favorable sobre el expediente, al considerar que
constaban los documentos exigibles legalmente y que se habían cumplido
los trámites procedimentales, Asimismo, hacía notar que en realidad se
trata de una permuta equivalente que no origina pérdiqas para ninguno
de los dos municipios,

Tomando en consideración la memoria justificativa de la alteración
presentada por el AyUntamiento de Les Freses, los informes favorables
del Ayuntamiento de La Vall d'en Bas, de la Comisión de Urbanismo de
Girona y de la Comisión de Delimitación Tenitorial, y el dictamen favorable
de la Comisión Jurídica Asesora;

De acuerdo con lo que disponen los artículos 12, 13.1.c), 14, 16, 17
Y 18 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de Régimen Local
de Cataluña, y los artículos 14, 15 Y 16 a 29 del Decreto 14011988,
de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Demarcación
Territorial y Población de los Entes Locales de Cataluña;

A propuesta de la Consejera de Gobernación, y de acuerdo con el Gobier
[iO, decreto:

Artículo 2.

La nueva ,delimitación territorial entre los términos municipales de
Les Preses y de La Vall d'en Bas, en el sector objeto de la alteración
es la siguiente:

Desde el mojón decimocuarto del acta de delimitación y amojonamiento
entre los términos municipales de Les Preses y La Vall d'en Bas, levantada
el día 10 de junio de 1979 por el Instituto Geográfico y Catastral, y que
se encuentra situado en la esquina noroeste del cruce de la calle Roure
con la carretera GlP-5226, de ~ant Privat d'en Bas a la carretera de Santa
Coloma de Farners a Olot, la nueva línea divisoria continúa por el margen
norte de la mencionada carretera hasta encontrar' el punto intermedio
de la manzana situada al oeste de la calle Faig, desde este punto prosigue
en línea recta y en dirección norte, de forma paralela a la calle Faig,
hasta encontrar el margen norte de una calle sin nombre, paralela ala
calle Avet. Desde aquí continúa por el mencionado margen norte de la
calle y en dirección_este, hasta encontrar la línea de término que transcurre
entre- los mojones decimoséptimo y decimoctavo del acta de delimitación
y amojonamiento entre los términos municipales de Les Preses y de La
Vall d'en Bas citada. A partir de este punto la línea divisoria se malltiene
inalterada.
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BANCO DE ESPANA

DECRETO 329/1993, de 28 de diciembre, por el {fue se aprue
ba la alteración parcial de los términos m1midpal.es de
~s Preses y de La Vall d'enBas.

RE."'OLUCfON de 7 de abril de 1994, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a las operaciones ordinariaS
que realice por su propia cuenta el día 7 de abril de 1994,
Y que tendrán la consideración de cotizaciones oficiales,
a efectos de la aplicación de la normativa vigente que haga
referencia a las mismas.
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1 dólar USA ..
lEeD .
1 marco alemán ..
1 franco francés .
llibra esterlina . .

100 liras italianas . .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés ,. .
1 corona danesa .
llibra irlandesa

100 escudos portugueses , .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo ,..

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano .
1 dólar neozelandés .

Se aprueba la división de bienes, derechos, acciones, usos públicos
y aprovechamientos, y también la de las obligaciones, deudas y cargas
que resulten de las bases del reparto patrimonIal incorporadas en el expe
dientl::, habiendo de proceder a su ejecución los AyUntamientos de Les
Preses y de La Vall d'en Has,

En feeha 1 de diciembre de 1988 el Pleno del Ayuntamiento de Les
Preses !tcordó iniciar un expediente de segregación de una parte de su
término municipal para su agregación al de La Vall d'en Has, y de correlativa
segregación de una parte del término municipal de La VaIl d'en Bas, para
811 agregación al de Les Preses. La zona afectada por la alteración de
términos se encuentra situada en el llamado Pla d'Avall. El Ayuntamiento
de Les Preses fund.arnentr, {'i illirio del expediente en la."> causas reguladas

Articulo 3. ,


